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REVISAR DOCUMENTOS ENTREGADOS 
POR EL INVESTIGADOR5

8 REVISAR LA PROPUESTA ENVIAR RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN9

El CEINCI comunica al 
investigador(a) sobre el resultado de 
la evaluación del componente ético 
de la propuesta sometida a su 
consideración.

CEINCI
Responsable

REVISAR IMPLICACIONES 
DE LA PROPUESTA1

Revisar implicaciones éticas en 
seres vivos o medio ambiente de 
acuerdo a la normatividad vigente 
y aplicable.

Investigador(a)
Responsable

DILIGENCIAR FORMATO 
Y DOCUMENTOS2

Correspondientes para la 
presentación de propuestas 
FIN.57 y los documentos 
requeridos. 

Investigador(a)
Responsable

ENVIAR SOLICITUD 
AL CEINCI 3

La solicitud debe ser enviada 
8 días antes de la sesión del 
Comité  adjuntando la 
propuesta, el FIN.57 y los 
soportes correspondientes; en 
físico o al correo: 
comitedetica@uis.edu.co.

Investigador(a)
Responsable 

RADICAR LA PROPUESTA 6
A conformidad si se encuentran 
todos los documentos requeridos 
en el FIN.57

Secretaría
Responsable

GESTIONAR RATIFICACIÓN AVAL ÉTICO- PROPUESTA 
CON FINANCIACIÓN EXTERNA (SI APLICA)10

Si la propuesta es financiada por un ente externo y se 
realizaron modificaciones posteriores a la revisión y 
aprobación del CEINCI, se requiere que el investigador(a) 
principal informe al CEINCI de éstas antes de iniciar su 
ejecución. 

Investigador(a)
Responsable

Secretaría
Responsable

Secretaría
Responsable

 Secretaría
Responsable

CEINCI
Responsable

Nota: 
Las fechas de sesión del 
CEINCI son publicadas por 
los medios Institucionales. 

Se pueden consultar las guías para la elaboración de las 
consideraciones éticas que se encuentran disponibles en la intranet 
o en el siguiente enlace: 
http://www.uis.edu.co/webUIS/es/investigacionExtension/comiteEti

Para mayor información sobre el aval 
definitivo del CEINCI remítase a los 
procedimientos PIN.18 y PIN.19 
disponibles en la intranet.

Una vez la propuesta 
obtiene el aval ético, el 
CEINCI se encarga de 
realizar seguimiento al 
proyecto. 

Las propuestas que no cuenten con 
todos los documentos requeridos, 
no se aceptarán para evaluación, 
por tanto el Investigador deberá 
enviar la información completa.

El CEINCI en algunas ocasiones invita 
al Investigador o a un integrante del 
grupo de trabajo para que participe de 
la sesión en donde se revisa la 
propuesta, con el fin de aclarar o 
suministrar más información.

Si el concepto del CEINCI 
no es favorable, se solicitarán 
los ajustes pertinentes, 
y el Investigador deberá 
presentar de nuevo la 
solicitud ante el CEINCI.

PASOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA 
PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 

ANTE EL CEINCI

AGENDAR PROPUESTA PARA LA 
SESIÓN DEL CEINCI7
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